
 
 

BANDO 

SONDEO DE INTERÉS PARA VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

Se pone en conocimiento de todos los vecinos y personas interesadas que el 

Ayuntamiento de Salorino está realizando un sondeo de demanda de vivienda 

de promoción pública en el municipio. 

El objetivo de esta iniciativa es conocer el número de personas interesadas 

en acceder a este tipo de vivienda. En el caso de que exista una demanda 

suficiente, el Ayuntamiento estudiará y buscará las vías de financiación y 

colaboración necesarias para hacer posible el desarrollo de este proyecto. 

Todas aquellas personas interesadas deberán inscribirse en el Ayuntamiento 

de Salorino, donde podrán manifestar su interés y facilitar los datos 

necesarios para la realización de este estudio. 

La inscripción no supone compromiso alguno ni garantiza la adjudicación de 

una vivienda, teniendo como única finalidad conocer la demanda existente y 

valorar la viabilidad de la actuación. 

Para más información, pueden dirigirse al Ayuntamiento en horario de 

atención al público. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Salorino, a fecha de la firma electrónica. 

Álvaro Sánchez Cotrina 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salorino 
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